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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA PRECONTRACTUAL 
FORMATO – ADENDA 

 
ADENDA NRO. 1 

PROCESO NRO. SASI-DC-CMM-062-2025 
OBJETO: Contratar la compra de equipos y máquinas para realizar la dotación del gimnasio del 

complejo del sur - Regional Distrito Capital. 
 
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, de conformidad con las observaciones presentadas, requiere 
modificar Estudio previo del proceso de la referencia. Lo anterior, en cumplimiento de los principios 
rectores de la contratación estatal y de los postulados que rigen la función administrativa, en especial los 
de planeación, responsabilidad, economía y publicidad. 
 
En ese sentido, las modificaciones al Estudio previo serán como a continuación se establece: 
 
PRIMERA. Modificar el numeral 5.2.2 literal A. Requisito de Experiencia (DILIGENCIAR FORMATO), el cual 
quedará así: 
 

‘’(…) 
A. Requisito de Experiencia (DILIGENCIAR FORMATO): 

El Centro Metalmecánico debe verificar con el Registro Único de Proponentes el cumplimiento 
de los requisitos habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.5.2 
y 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y el Manual para determinar y verificar los requisitos 
habilitantes en Procesos de Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente.  
 
Para efectos de evaluación y habilitación en el proceso, el proponente deberá presentar el 
registro único de proponentes RUP, en el cual conste la relación de contratos ejecutados, los 
cuales deberán estar clasificados en mínimo tres (3) códigos de bienes y servicios “UNSPSC”.  
 
De conformidad con el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, cuando se requiera 
la verificación de requisitos del Proponente adicionales a los contenidos en el RUP, la Entidad 
Estatal puede hacer tal verificación en forma directa. El proponente deberá adjuntar con su 
propuesta las certificaciones de contratos ejecutados que pretenda hacer valer como 
experiencia específica, toda vez que si bien la ley 1150 de 2007, establece que la verificación 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada X   
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de los requisitos habilitantes se realizará exclusivamente con el RUP, la entidad requiere 
información adicional, la cual se determina claramente en las certificaciones de experiencia 
aportadas por el proponente. 
  
En consecuencia, el proponente deberá acreditar MÁXIMO UNA (1) CERTIFICACIÓN de 
contratos suscritos con entidades públicas y/o privadas debidamente inscritas en el RUP, 
ejecutados y terminados a la fecha de cierre del proceso suscritas por el contratante, 
relacionados directamente con el objeto de la presente contratación y que guarden relación 
directa con la naturaleza y especificaciones técnicas de los bienes a adquirir, cuyo valor sea 
igual o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial expresado en SMMLV. La 
ejecución debe ser directa sin subcontratación. Las certificaciones aportadas deberán estar 
debidamente registradas en el registro único de proponentes RUP clasificados en los códigos 
de bienes y servicios “UNSPSC y contar con por lo menos tres (3) de los siguientes códigos 
hasta el tercer nivel “clase”.  
 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ÍTEM GRUPO CÓDIGO DENOMINACIÓN 
(Clase o producto) 

1 PRODUCTOS DE USO FINAL 49201500 Equipo de entrenamiento para 
aeróbicos  

2 PRODUCTOS DE USO FINAL 49201600 Equipo de entrenamiento de 
pesas y resistencia 

3 PRODUCTOS DE USO FINAL 
45111700 Equipo de composición y 

presentación de sonido, 
hardware y controladores 

4 PRODUCTOS DE USO FINAL 42251700 Productos para entrenamiento 
del modo de andar 

 
NOTA: En virtud de los requisitos contenidos en el numeral 2.1, y del artículo 2.2.1.1.1.5.2, del 
Decreto 1082 de 2015, para lo cual la Entidad está en el deber de valorar la experiencia del 
proponente dentro del tercer nivel de clasificación de bienes y servicios y el objeto del contrato, 
el cual debe ser clasificado mediante la Codificación establecida en el Clasificador de Bienes y 
Servicios en su tercer nivel. 
 
EL SENA, se reserva el derecho de solicitar copia de los contratos que el oferente haya 
relacionado.  
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En el evento que se exceda este número de certificaciones exigidas, sólo se tendrán en cuenta 
para la verificación de experiencia, la primera certificación relacionada, en el Formato 
establecido en el pliego de condiciones.  
 
Si los contratos fueron ejecutados bajo la modalidad de Unión Temporal o Consorcio, el SENA 
tomará para la habilitación el porcentaje de participación en la ejecución del contrato del 
OFERENTE que haga parte del consorcio o de la unión temporal. Para lo anterior, el OFERENTE 
deberá presentar el documento que acreditó la conformación del consorcio o de la unión 
temporal, donde deberá constar el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes 
para la ejecución del contrato.  
 
Para efectos de habilitación cada certificación se analizará por separado; en caso de presentar 
certificaciones que incluyan contratos adicionales, estas deberán indicar el año de suscripción 
de la adición, la adición en valor y/o plazo, si se adiciona el contrato principal.  
 
El formato donde se relacione la experiencia del Proponente deberá estar firmado por el 
representante legal del proponente que acredite la experiencia pertinente, con lo cual 
comprometerá tanto su responsabilidad personal como la responsabilidad institucional de la 
sociedad que represente, respecto de la fidelidad y veracidad de la información que 
suministran. Contenido de las Certificaciones Las certificaciones de experiencia se consideran 
expedidas bajo la gravedad de juramento, por tanto, su contenido se desvirtúa con prueba en 
contrario. Deberán contener la siguiente información:  
 
• Fecha de la certificación  
• Nombre de la entidad que reporta y número de identificación (NIT o documento que haga 
sus veces conforme a la ley)  
• Nombre y cargo de la persona competente que reporta la información  
• Nombre de la persona natural o jurídica proponente y número de identificación (NIT o 
documento que haga sus veces conforme a la ley)  
• Número del contrato. 
• Las fechas contractuales de iniciación, finalización del contrato o fecha de terminación.  
• Objeto del contrato.  
• Valor del contrato.  
• Plazo. 
(…)’’ 

PARA CONSTANCIA SE FIRMA, UNA VEZ LEÍDO Y ACEPTADO POR QUIENES EN ELLA INTERVINIERON, A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SECOP II. LA FECHA DEL DOCUMENTO SERÁ LA QUE CONSTE EN LA 

REFERIDA PLATAFORMA, UNA VEZ SE SURTA EL RECONOCIMIENTO POR LAS PARTES. 

Elaboró: Aurora Daza – Abogada GAAICS.  


